RESOLUCION Nº 084/07

Vistos:
Que don …, identificado con DNI Nº 10809210, ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra …, correspondiente a la Póliza de Automóviles Nº 286181, por  el rechazo de un siniestro ocurrido a su motocicleta marca Honda, de Placa de Rodaje Nº …;

Que analizado dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que el mismo se encuentra dentro de su ámbito de competencia material y que se ha presentado el 27 de Junio de 2007, dentro el plazo establecido en su Reglamento, ya que la carta de rechazo del siniestro fue comunicada con carta fechada el 07 de Junio de 2007 y recibida por el asegurado el 25 de Junio de 2007;

Que notificada la Compañía de Seguros, ésta cumplió con entregar a la Defensoría la documentación solicitada en el plazo previsto en el Reglamento;

Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, concurriendo únicamente el representante de la Compañía de Seguros, más no el reclamante, a la audiencia llevada a cabo el día 20 de Agosto de 2007;

Que el Asegurado manifiesta, en síntesis: (1) que con fecha 02 de Junio de 2007 fue asaltado por un individuo que con arma de fuego le arrebató su vehículo, (2) que denunció el hecho en la comisaría del sector inmediatamente de ocurrido el asalto, (3) que al revisar sus papeles encontró la Boleta de Venta de la motocicleta donde figura que tenía un seguro de Pérdida Total, (4) que recién entonces fue a reclamar a la empresa vendedora, donde le entregaron la póliza respectiva, y  (5) que luego comunicó el hecho a la Compañía de Seguros, donde le comunicaron que no tenía cobertura por haberse demorado en notificarles el hecho;

Que la Compañía de Seguros, por su parte manifiesta, también en síntesis: (1) que el asegurado se demoró tres días en informarles del siniestro, (2) que a mérito de las condiciones generales de la póliza el caso se hallaba excluido, por no haber comunicado el hecho inmediatamente y (3) agrega que habiendo estado el vehículo siendo usado comercialmente, doblemente carece de cobertura, por cuanto en la Póliza se menciona que la motocicleta será de uso particular;

Considerando:

Que ésta Defensoría observa que en la carátula de la póliza se estipula “EL CONTRATANTE Y/O ASEGURADO DECLARAN QUE, ANTES DE SUSCRIBIR LA SOLICITUD DE SEGURO CUYA VERACIDAD ES CAUSA DETERMINANTE DE LA EMISION DE ESTA POLIZA, HAN TOMADO CONOCIMIENTO DE TODAS LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LA MISMA, A CUYAS ESTIPULACIONES QUEDA SOMETIDO EL PRESENTE CONTRATO, DE ACUERDO CON EL ARTÍCULO 376 Y SIGUIENTES DEL CODIGO DE COMERCIO. EL ASEGURADO DEBERA FIRMAR Y DEVOLVER UNA COPIA DE ESTA POLIZA SEÑAL (sic) DE CONFORMIDAD, SEGÚN LO DISPONE EL ARTICULO 341 DE LA LEY 26702”;

Que en el expediente remitido por la aseguradora no figura ninguna solicitud de seguro suscrita por el asegurado y que en la misma carátula antes mencionada la parte donde debió firmar el asegurado se halla en blanco;

Que respecto a la extemporaneidad del aviso del siniestro, esta Defensoría reiteradamente ha sostenido que el plazo establecido en el contrato de seguro para formular el aviso del siniestro no constituye un plazo de caducidad, que solo lo fija la ley conforme al Artículo 2004 del Código Civil, sino que tiene la naturaleza de una carga, de un deber de conducta que el asegurado tiene que observar en su propio beneficio; por lo que, en el caso de incumplirse, para liberar su responsabilidad el asegurador debe probar que al dar el aviso extemporáneo el asegurado ha actuado con dolo o que le ha causado un daño irreparable;

Que respecto al uso del vehículo, si era de uso particular o comercial, fluye del expediente que el asegurado no llenó ninguna solicitud del seguro, la cual hubiera servido para que la aseguradora evaluara el riesgo y aplicara la prima correspondiente;

 

Que de acuerdo con Artículo 6º del Reglamento de la Defensoría del Asegurado, los reclamos son evaluados y resueltos, sobre la base de lo que obre en el respectivo expediente del siniestro en la empresa aseguradora concernida;

Que del análisis del expediente del siniestro, se constata que no existe evidencia de que el asegurado tenía conocimiento de la existencia de un seguro tomado por la empresa vendedora de su motocicleta, por lo que no le son aplicables las causales de rechazo;

Resuelve:

Declarar fundado el reclamo interpuesto por don … contra …, correspondiente a la Póliza de Automóviles Nº …, debiendo esta última indemnizar al asegurado por el siniestro ocurrido a su motocicleta de placa Nº ….









Lima, 24 de setiembre de 2007

